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  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2020 
 

Radicación: 1100140031-2019-01369-00 

 

De conformidad con los escritos que anteceden, el Juzgado RESUELVE:  

 

Primero: Tener por revocado el poder inicialmente conferido por el demandante al 

abogado Diego Alejandro Herrera Montañez.  

 

Segundo: Agregar y tener en cuenta el poder otorgado por el ejecutante al abogado 

Miguel Ángel Reyes Ovalle.  

 

Tercero: Autorizar el retiro de la demanda en los términos del art. 92 del CGP, sin que 

se imponga condena en costas y perjuicios por la práctica de medidas cautelares al 

haberse acordado así expresamente entre las partes.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

                                                                 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 057 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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